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BOP de Guadalajara, nº. 22, fecha: lunes, 03 de Febrero de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA  DE  OPOSICIÓN  Y  TURNO  LIBRE,  DE  5  PLAZAS  DE
TRABAJADOR/A  SOCIAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE
FUNCIONARIOS/AS

A la vista del expediente tramitado para cubrir por turno libre y mediante oposición
cinco  plazas  en  la  categoría  de  Trabajador/a  Social  de  este  Ayuntamiento,
clasificadas  en  el  Subgrupo  A-2,  escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Técnica, Clase Media, Categoría Técnico Medio, de la plantilla del Ayuntamiento de
Guadalajara; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 29 de enero de
2025, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por
medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se
inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN  LIBRE  DE  5  PLAZAS  DE  TRABAJADOR/A  SOCIAL,  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  por  turno  libre  y  mediante
oposición  libre  cinco  plazas  en  la  categoría  de  Trabajador/a  Social  de  este
Ayuntamiento,  clasificadas en el  Subgrupo A-2,  escala de Administración Especial,
Subescala  Técnica,  Clase  Media,  Categoría  Técnico  Medio,  de  la  plantilla  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
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Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1- Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39a.
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha.
Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad deb.
jubilación forzosa.
Estar en posesión del título de Diplomatura o Grado en Trabajo Social, o estarc.
en  condiciones  de  obtenerlo  en  la  fecha  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida en el extranjero,
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
No haber sido separado/a del servicio de ninguna Administración Pública, nid.
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de suse.
funciones.
No estar incurso/a en causa de incapacidad de las establecidas legalmente.f.
No estar afectado/a por ninguno de los motivos de incompatibilidad previstosg.
en la Ley 53/1984 , de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3.- SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
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partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(26,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que
acrediten hallarse en situación de desempleo por período superior  a 6 meses,
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mediante  tarjeta  de  desempleo  del  INEM  o  certificado  de  dicho  Instituto,  en  el
momento del devengo de la tasa, por lo que el importe a abonar en este proceso
selectivo es de 13,00 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4.- EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde  dictará  la
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resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo
fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos/as  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios/as de carrera :

Presidente/a: El/la designado/a por la Alcaldía.1.
Secretario/a: El/la de la Corporación o funcionario/a perteneciente a la Escala2.
de Administración General, Subgrupo A1, que actuará con voz y sin voto.
Vocales:3.

Uno/a designado/a por la Consejería de Administraciones Públicas de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Dos funcionarios/as de carrera, de categoría igual o superior a la de las
plazas convocadas, designados/as por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
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la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean igualmente la titulación necesaria, a los/as vocales, que suplirán a los/as
representantes no designados/as, dando cuenta de su decisión a quien hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los/as miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes,
a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.-  El/la  presidente/a  del  Tribunal  podrá  designar  asesores/as  para  todas  o
algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello
para lo que fueron nombrados/as, sin que puedan intervenir directamente en la
calificación de las pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del/de la presidente/a
y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptará  las  medidas
oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los/as demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.- Los/as miembros del tribunal están sujetos/as a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados/as
miembros colaboradores/as o asesores/as del tribunal quienes hubieran realizado
tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara (teléfono 949887065).

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
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y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los/as miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7.- SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de oposición libre.
Cada  una  de  las  pruebas  de  que  se  compone  tendrán  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y constará de tres ejercicios:

7.1.1.- Primer ejercicio: Test de conocimientos. Consistirá en la contestación por
escrito, en el tiempo máximo de sesenta minutos, a un cuestionario de sesenta
preguntas, más cuatro de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, de
la que sólo una será válida, propuesto por el tribunal calificador, entre las materias
que figuran en el programa en el Anexo de la convocatoria.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla
correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dichas  alegaciones  o  reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal
Calificador  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de los recursos
que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificados del
proceso selectivo.

7.1.2.- Segundo ejercicio: conocimientos generales. Consistirá en desarrollar por
escrito,  en  el  tiempo  de  tres  horas,  a  dos  temas  de  entre  los  tres  que  se
determinarán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraidos de la parte
especifica del programa que figura como Anexo a estas bases.

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la calidad
en la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

En el  segundo ejercicio  los  aspirantes serán puntuados por  cada miembro del
Tribunal  con  dos  notas,  una  por  cada  tema,  entre  cero  y  diez  puntos.
Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas se
dividirá entre el número de asistentes del Tribunal, obteniéndose dos calificaciones
entre cero y diez puntos,  una para cada uno de los temas. Será preciso para
aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de
estas  calificaciones  parciales.  Por  último  se  dividirá  entre  dos  la  suma  de  estas
calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del  ejercicio.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.
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7.1.3.- Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, en un tiempo máximo
de dos horas,  de dos supuestos prácticos de entre los  tres  propuestos por  el
Tribunal,  todos  ellos  relacionados  con  las  materias  de  la  parte  específica  del
programa  (anexo  II).

En ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la
elaboración  de  una  propuesta  razonada  o  la  resolución  de  las  cuestiones
planteadas, y la calidad de la expresión escrita.

Cada uno de los supuestos prácticos será calificado por cada miembro del Tribunal
con  puntuaciones  entre  cero  y  diez  puntos.  Posteriormente  se  sumará  las
puntuaciones obtenidas en cada supuesto práctico y se dividirá entre el número de
asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose  calificaciones  entre  cero  y  diez  puntos  para
cada supuesto práctico, no superándose este ejercicio si en alguno de los supuestos
no se obtiene una calificación mínima de cinco puntos. Por último se dividirá entre
dos  la  suma de  estas  calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del
ejercicio.

De las notas emitidas por los/as miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “N” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de
26/11/2024, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la
letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes
en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el
año 2025, iniciándose por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “N”.
En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience
por  la  letra  “N”,  el  orden  de  actuación  comenzará  por  la  letra  “Ñ”,  y  así
sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
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diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.7.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.8.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.9.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.10.-  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
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conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

8.- CALIFICACIONES

8.1.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  los/as  aspirantes  que  superan  la
fase de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la
obtenida en los tres ejercicios de la oposición.

8.2.-  En  caso  de  empate  en  la  calificación  final,  el  orden  de  los  aspirantes  se
establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la tercera prueba; de
persistir el empate, por la mayor puntuación alcanzada en la segunda prueba; y si
no fueran suficientes los dos criterios anteriores, se aplicará el orden de actuación
de los aspirantes a que se refiere la base 7.2.

9.- LISTA DE APROBADOS/AS

9.1.- Terminada la calificación de los/as aspirantes, el  Tribunal hará públicas en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de
puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10.-  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  Y  NOMBRAMIENTO  COMO
FUNCIONARIOS/AS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los/as aspirantes veinte días
naturales  para  presentar  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.a.
Fotocopia compulsada del título de Diplomatura o Grado en Trabajo Social.b.
Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a del servicio dec.
ninguna Administración Pública.

10.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, decaerán en su derecho a ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera.

11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO
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11.1.-  Finalizado el  proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebasa.
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dandob.
prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personasc.
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.

11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.

11.5.- Las personas aspirantes, con la firma de su solicitud de participación, dan su
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consentimiento  para  que  la  administración  actuante  pueda  proceder  a  la
publicación de los datos necesarios en su pagina web o en cualquier otro espacio
establecido a tal  efecto,  al  objeto de la gestión del  personal  de las Bolsas de
trabajo.

12.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el plazo de un mes,
a  contar  de  la  misma  forma  que  el  anterior  recurso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

PARTE GENERAL

Tema 1.-La Constitución española de 1978.

Tema 2.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. El Estatuto de Autonomía:
competencias.  Las  instituciones:  las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha;  el  Consejo
Consultivo; El Gobierno y la Administración Regional.

Tema 3.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal, la población y el
empadronamiento. Organización municipal: órganos de gobierno del Ayuntamiento.
Las  competencias  municipales.  El  Reglamento  Orgánico  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Tema 4.- El personal al servicio de la Administración Pública. Clases. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los
empleados públicos. Régimen disciplinario.

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación.  Interesados:
capacidad de obrar y concepto. Representación. Identificación y firma. Derechos de
las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Administración
electrónica.

Tema 6.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho
público  e  ingresos  de  derecho  privado.  Especial  referencia  a  las  tasas.
Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y
clasificación.

Tema  7.-  El  Presupuesto  General  de  las  entidades  locales.  Estructura
presupuestaria.  Elaboración  y  aprobación:  especial  referencia  a  las  bases  de
ejecución del presupuesto. La prórroga del presupuesto. Ejecución y liquidación del
Presupuesto.

Tema 8.-  La  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  subvenciones.  El
procedimiento  de  concesión  y  de  gestión  y  justificación  de  subvenciones.  El
reintegro  de  las  subvenciones.

Tema 9.- Los contratos administrativos en la esfera local.  Legislación aplicable.
Clases de Contratos. Objeto del contrato. Procedimientos y formas de adjudicación.
La selección del contratista. Perfección de los contratos.

Tema 10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra  la  discriminación.  El  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara.  Igualdad  de  trato  y  no  discriminación  de  las
personas LGTBI.
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Tema 11.- La transparencia y el buen gobierno. Normativa de aplicación. Publicidad
activa  y  derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  La  organización  de  la
transparencia en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Tema 12.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos de los
ciudadanos. La Seguridad de la Información: principios básicos y requisitos mínimos
en el Esquema Nacional de Seguridad.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 13.- Evolución histórica del Trabajo Social.  Etapas: Antecedentes o etapa
precientífica,  origen,  profesionalización  y  etapa  científica.  Etapas  de  evolución  en
España.

Tema 14.-. Naturaleza y conceptualización del Trabajo Social: Concepto, definición y
posturas.El objeto del Trabajo Social.

Tema 15.-.  Trabajo Social  digital.  La revolución tecnológica y la transformación
digital. Los avances tecnológicos y la práctica del trabajo social: Big Data, redes
sociales, servicios de comunicación, los sistemas de información.

Tema  16.-.  La  ética  en  la  práctica  del  Trabajo  Social:  principios,  código
deontológico, secreto profesional. La bioética y el trabajo social. Dilemas éticos y
modelos de resolución. Derechos Humanos y Trabajo Social.

Tema 17.-.  Los  modelos  de  intervención  en  Trabajo  Social.  Concepto,  definición  y
características en los modelos en Trabajo Social.

Tema 18.- El trabajo Social relacional colaborativo. Principios y criterios. Vinculación
y alianza de trabajo. El proceso de acompañamiento profesional. Fases y relación
de ayuda en los procesos de cambio.

Tema 19.- La investigación social.  El  estudio-investigación en Trabajo Social.  El
diagnóstico en Trabajo Social y las Escalas de Valoración.

Tema  20.-  La  planificación  e  intervención  social.  El  proceso  de  planificación  en
Trabajo  Social.  Tipologías  de  planificación.  Niveles  e  instrumentos  de  la
planificación  e  intervención  social.

Tema 21.- La evaluación en Trabajo Social. La evaluación como fase del método.
Tipologías y técnicas de evaluación.

Tema 22.- Las técnicas en Trabajo Social. Concepto y definición dentro del proceso
metodológico.  Tipologías.  Utilidad  y  finalidad  en  el  proceso  metodológico.  Las
técnicas  e  instrumentos  en  Trabajo  Social.

Tema 23.- El trabajo en equipo en los Servicios Sociales. El trabajador social y otros
profesionales relacionados con la Atención Social. Intervención en red. Ventajas del
trabajo en red.

Tema  24.-  La  Supervisión  en  Trabajo  Social.  Supervisión  de  intervenciones.
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Supervisión institucional. La importancia de la supervisión en la práctica profesional

Tema  25.-  Formas  históricas  de  protección  social:  caridad,  beneficencia,  seguros
sociales  y  asistencia  social.

Tema  26.-  Concepto  Europeo  y  Nacional  de  Servicios  Sociales.  Configuración  del
Sistema público  de  Servicios  Sociales  de  Castilla  La  Mancha.  Ley  14/2010  de
Servicios Sociales de Castilla- La Mancha.Tema

Tema  27.-  Los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.  Definición  y  Funciones.
Normativa  de  referencia  y  financiación.  Estructura  territorial.

Tema  28.-  Prestaciones  de  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria:  Definición,
Objetivos, actuaciones y derechos subjetivos. Programas y recursos vinculados a las
prestaciones.

Tema 29.-  El  servicio de Ayuda a Domicilio en Castilla  la Mancha. Objetivos y
prestaciones. El reglamento municipal del SAD del ayuntamiento de Guadalajara.

Tema  30.-  Los  Servicios  Sociales  de  Atención  Especializada.  Definición  y
Funciones.Normativa  básica  de  referencia  y  financiación.  Estructural  territorial.

Tema 31.- Prestaciones de Servicios Sociales de Atención Especializada: Definición,
Objetivos, actuaciones y derechos subjetivos. Programas y recursos vinculados a las
Prestaciones.

Tema 32.-  El  voluntariado. Concepto.  Principios básicos de actuación. Áreas de
intervención  del  voluntariado.  Normativa  básica  en  materia  de  voluntariado.
Promoción del voluntariado en el marco de la planificación Región.

Tema  33.-  Trabajo  Social  Comunitario.  La  intervención  comunitaria  y  la
participación social  en servicios sociales de atención primaria.  Promoción de la
Cooperación Social. Asociacionismo y participación ciudadana.

Tema 34.- La exclusión y los procesos de inclusión social. Planes y estrategias de
lucha contra la pobreza y la exclusión social en el ámbito estatal y autonómico.
Indicadores de medición de las situaciones de pobreza y exclusión social.

Tema 35.-  El  empleo como factor  de integración social.  Organismo y medidas
protectoras en Castilla la Mancha.

Tema 36.- La Agenda de Desarrollo Sostenible. Políticas de cooperación para el
Desarrollo de la Unión Europea. La Cooperación Española y su complementariedad
con la cooperación descentralizada. La cooperación para el desarrollo en el marco
de la planificación regional.

Tema 37.- Intervención social con personas migrantes en situación de exclusión
social.  Sistema  Nacional  de  acogida  e  Integración  de  personas  solicitantes  y
beneficiarias de protección internacional.

Tema 38.- Ley de extranjería: Los actos discriminatorios La reagrupación familiar.
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Las autorizaciones por circunstancias excepcionales: el arraigo social.

Tema 39.- Sistema de Garantías de Rentas Nacional y Autonómico. Prestaciones
Económicas que la configura, definición y características. La garantía de rentas y el
papel de servicios sociales

Tema 40.- La protección de los usuarios de servicios sociales en Castilla-La Mancha.
Derechos y deberes de las personas usuarias y profesionales de servicios sociales.
Carta de derechos y deberes. La calidad en los Servicios Sociales. Condiciones
mínimas establecidas en centros de Servicios Sociales. Concepto de accesibilidad.

Tema 41.- La dependencia y su valoración. Marco normativo de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.  El
catálogo de prestaciones y vinculación con el Sistema Público de Servicios Sociales.

Tema  42.-  Marco  normativo  en  materia  de  infancia  y  menores:  Contexto
internacional, ámbito estatal y ámbito autonómico. Planificación de la atención a la
infancia y familia en CLM.

Tema 43.- La familia y el ciclo vital familiar. Fases y tareas del desarrollo de la
familia  con  hijos.  Estresantes  según  los  tipos  de  familia.  Estrategias  de
afrontamiento  ante  las  crisis.  La  resiliencia  familiar  y  parentalidad  positiva.

Tema 44.- La intervención familiar. Contextos de intervención. El trabajador social y
la familia en la relación de ayuda. El profesional como principal instrumento en la
intervención.

Tema  45.-  Los  menores  en  dificultad  social.  La  filiación  y  patria  potestad.  Tutela.
Guarda.Acogimiento. Adopción. Autonomía personal.

Tema  46.-  Los  menores  y  adolescentes  en  situación  de  conflicto  social.  La
intervención  y  reparación  extrajudicial.  La  ejecución  de  medidas  judiciales.  La
intervención socio-educativa.

Tema 47.- Marco normativo en la atención a las personas mayores: Ámbito estatal y
autonómico. Planificación de la atención a personas mayores en Castilla-La Mancha.

Tema 48.- Servicios programas y recursos de atención a personas mayores. Acceso
a los mismos y normativa reguladora. Protección, derechos y participación de las
personas mayores.

Tema 49.- Marco normativo en la atención a personas con discapacidad: ámbito
estatal  y  autonómico.  Las  personas  con  discapacidad.  Definición  y  clasificación.
Planificación  regional  para  personas  con  discapacidad.  Servicios,  programas  y
recursos  de  atención  a  personas  con  discapacidad.  Acceso  a  los  mismos  y
normativa reguladora.

Tema 50.- Concepto de accesibilidad integral . Programas de accesibilidad. La Ley
de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla la Mancha.
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Tema 51.- Las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las
personas con discapacidad.  Las medidas de apoyo de naturaleza voluntaria,  la
guarda de hecho, la curatela y el defensor judicial. La autocuratela.

Tema 52.- La perspectiva de género. Concepto y características de la violencia
contra las mujeres. Modalidades.

Tema 53.- Marco normativo de la atención a mujeres. Los Planes de Igualdad en
Castilla La Mancha. Servicios, programas y recursos en la atención a mujeres. El
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Tema 54.- La estrategia municipal de Igualdad del ayuntamiento de Guadalajara . El
consejo  Municipal  de  Igualdad.  El  Plan  de  Igualdad  para  los  trabajadores  del
ayuntamiento de Guadalajara.

Tema 55.- La Salud Mental. Trabajo social en salud mental. Salud mental Infanto-
Juvenil. Plan de Salud Mental de Castilla-La Mancha. Recursos y servicios.

Tema 56.- Las personas sin hogar en España. Fases de intervención con personas
sin  hogar.  Dispositivos  de  atención  y  recursos  específicos  destinados  a  este
colectivo.

Tema 57.- Programas de Intervención social en el sistema educativo. La actuación
de los servicios sociales en coordinación con el sistema educativo. Protocolos de
absentismo escolar.

Tema 58.- Las prestaciones económicas de la Consejeria de Bienestar Social de la
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Las prestaciones económicas de la
Concejalía de Servicios Sociales del ayuntamiento de Guadalajara.

Tema 59.- La seguridad Social como sistema público de protección social. Medidas
protectoras.  El  sistema de pensiones contributiva y no contributivas.  Objetivos.
Tipos. Requisitos para su concesión y cuantías.

Guadalajara, 30 de enero de 2025. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª. Isabel Nogueroles Viñes.
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